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. AS.UNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/ll.)A0119/02/18 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional .de S,eguridad Industrial y de 
·Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo·sucesivo la AGENCIA el día 21 
de febrero de 2 o 18 y turnada para su atencióD .a la Dirección General de '0estión Comercial, 
adscrita a la Unidé!d de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter ·de representante legal del estaplecimiento PREMIUM GAS, S.A..DE_C.V., 
ESTACIÓN DE SERVICIO 6957, con tJb'icaé:ión en AV. NUEVA ESPAÑA 1100, COLONIA EL 
MÁRMOL 11, MUNICIPIO C-HIHUAHUA, ESTADO DE CHiHÚAHÚA, ·,CÓDIGO POSTAL 
31105, en lo sucesivo el REGl)LADO, tram[ta Lic'encia Ambiental -Única CLAU}: Una vez 
evaluada la información presentada, y · 

CON S 1 Dl R A N D·O . · 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para re1,1isár. evaluar 
y resolver sobre-la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGU~ADO, de qmformidad 
con lo dispuesto en los artículos- 4 -fracción XXVII y 3 7. fracción XVIII dél·.' Reglamento 
Interior d~ la Agencia Nacional de Seguridad lnqustrial y de Protección al Media Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · · 

-
11. Que el día 21 de febrero de 2 O 18 se recibió eh la AGENCIA. la solicitud de Licencia 

Ambiental únka para el establecimiento P.REMIUM GAS, S.A. DE C.V.; misma que fue 
registrada con número de bitácora 09/_LUA0119/02/18. · 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos. necesários ·para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la·solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0119/02/18. . 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
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del Sector Hidrocarburos; 110 y lll BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Indust rial. y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS -ap~rtado A) fra~ción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la ·Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósf era; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única. mediante un t rámite único, así como la actualización de la información de 
emisiones mediar)te u,na cédula de operación anual, publicado el 11 de abril de 19 9 7. así como 
las demás dispos:iciones que resulten aplicables, esta Direcc-ión General de Gestión Comercial, 

.RESUELVE 

PRIMERO.- .'Tener por cumplidos Los .. requisitos técnkos y legal'es presentados. por el 
REGULAD.O par,~ trB:mitar y obtener la Liceneia.Amoiental Única. 

SEGU~DO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICE~CIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/3513-2018 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al Gumplimiento de las siguientes 
. ' 

C O N D 1 C 1 O N .A N T E S 

1. La Licencia ampara ~1 funcionamiento y la· operación del estableCimiento de0ominado 
' PREMIUM GAS, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 6957 con ubicación en Av. 
Nueva España 1100, Colonia el Mármol!!, Chihuahua, Código Postal 31105._ Estado de 
Chihuahua. que se dedica a !á cofT)erdalización de gaso[ina y lubricante, ~on una 
cap-acidad instalada de suministro anual de 8,865.4 70.88 litros Gasolina 87 octanos 
y 88 8,3 7 3.20 litros Gasolina 9 1 octanos. El establecimiento cuenta para su operación 
con las instalaciones descritas en la T abl.a 1 del presente. 

. . . . 
Tabla l. Instalaciones qu.e forman parte del establecimiento 

~ ¡, ,.· ·..; :ill!ll». .... Ji'' 1 ~·.' '~1!1 f:>l 

Tanque d.e Gasolina 87 octanos 70,000 Litros 
·- Tanque de Gasolina 91 oct anos 40,000 Litros 
· Dispensario (despachador de Magna y 
Premiu'm) 

4 Pistolas 
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4 Pistolas 

4 Pistolas 

La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en ~anta el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licenc;ia. Si existe . cambio de razón social, ·aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación ·de nuevos residuos p.eligrosos, ·deberá presentar la. solicitud de 
actualización a las condicionantessespectivas. · 

La Licencia es intransferible a otros establecimient9s y se otorga ·sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra auto_ridad 
competente. . · · 

¡ 

El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente a la resolución en materia de 
Impacto All}biental. otorgada con número de oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/06 14/20 18. 
expedida por la Unidad de Gestión, Supervisión, lnsp.ección y Vigilancia Comercial de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. de fecha 18 de enero de 2 O 18. · · 

El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, di rectrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos. a partir del año 2019 . 

. 
VI. Asimismo el REGULADO, .deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 

correspondiente. conforme a lo establecido en el Artículo 20 del ~eglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protei:dór) al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes. las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera. hidrocarburos ·totales, benceno. tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas. 

VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 J 
fracciones l. 11, VI , VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y fl 
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la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 1'09. bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a· los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y T rarisferencia de Contaminantes, cuando existan 
-emisiones o tr:ansferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNA T-2 O n, la cual establece la li sta de .sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia d.e contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emi~iones fugitivas correspo~dientes. · · . . . . 
El REGULADO. en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, .deberá dar ·aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de andcipación informando las medidas de 
seguridad que serán. implementadas para evitar riesgos operacionales y ambient .ales. En 

-el caso de paros circunstanciales, el REGULADO ·deberá dar aviso de manera·rnmediata 
.. a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

Para el casa de' paros programados por manter.1imiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
átmósfera, ·hásta· en tanto no se erñítan lir¡eamientos, -directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carác.ter general por pa:rte de esta ~GENCIA. 

El. REGULADO deberá .realizar acciones de mantenimiento periódico a. los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas qu~ deberán registrarse en una bitácora 
de operación que_ será susceptible a ser verificada por esta AGE~CIA. 

El REGULADO deberá participar e.n los planes de éontingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con el fin de controlar. la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas: · 

XIII. El REGULADO deberá llev~r u,na bit¿cora de operación, mantenimiento y de supervis-ión 
o monitoreo, de su sl5tema ·contraincendio y de detección de incendios, en la que se j 
incluyan equipos, l"íneas, dis.positi~os e instrumentos de control, para verificar la -
integraljdad de sus elementos. · 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 

Página 4 de 6 

Boulevard Adolfo Rui:?. Cor,ines No. 4 209. Colonia Jardines en la Mont<lña. C P. 142 10. Delegación Tlalran. Ciudr.:d de 
México. Teléfono (t52.55) 91.26.01.00 - W\vw.asea.gob.mx 

la A~¿,nCiil NaetV1~4'1~ di;! S~¡;.,nu,1d Industrial y Cr; h·ocección a! M i! diO Arnbto!f\le Ctl SHtor :-h(ll v::arburos l3 1-:1l:)!~n vt.Llt ta t!l í"tt~6nimo ~;.)Eh .. 
.. y bs Pot-li:líJ~ .. Ag¿ncia ~ir· 5~t,;urkl;:.l, tr~er ~;iJ \" Ambi.¡:- ~e .. ct:!rn-:1 p~;rte (1¿ w i-.~~PticJaá t'l~taucionJI 



SE~!LARNAT 
SECRETARÍA DE 
~:EDIO <\MBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4081/2018 
Ciudad de México a 09 de Abril de 2018 

así como en la NOM- 161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles est án sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XV. El REGUlADO deberá garantizar que el ma_nejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: Lodos contaminados con hidrocarburos (Gasolinas, diésel. 
aceites, aditivos ·y anticongelante) 0.37298 ton/año; Sólidos impregnados de 

. aceites. aditivos, anticongelantes (envases de plásticos vacíos y trapos) 0.216 
ton/ año, que genera cumple con lo e'stablecido en los Artículos 151. 1.51 Bis, 15 2. 15 2 
Bis de ,la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al "Ambiente, a ·los Artículos 
aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los .Residuos. su 
Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigente? aplicables en la materia. 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y 0estión Integral de. los Residuos, en el cual se estab.lece 
el procedimiento para la identificáción de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y .45 del R-eglamento 9.e J¡:¡ Ley General para la Prevendón y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por"sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-0?2-SEMARNAT-2005. 
deberá actualizar su Licencia, 

XVII. El 'REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de .los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 82 y 
84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión lnt~gral de los 
Residuos. 

XVIII.EI REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el artículo 46 del ¡ 
Reglameñto de la .Ley General par~ la PrevenCión y Gestión Integral de los .~esiduos . r 

XIX. El REGULADO en la operación y f uncionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 
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XX. El incumplimiento .de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mex.iéanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que s_ean 
aplicables a la operacjón y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio. ambi~nte . y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte ·de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Téngase po.r reconocida la personalidad j·ur(dica: con ra.que se ostenta el C. JOSÉ 
ÁNGEL G(\RC:ÍA.BRAMBILIA, en su carácter de representante.legal de la empresa PREMIUM 
GAS, S.A. DE C.V. . 

CUARTO.- Téngase por autorizados para oír y recibir notificaciones · a los e LORENIA 
MARTÍNEZ SÁENZ Y TOMAS COUTIÑO MARTÍNEZ, con fundamento en el artículo 19 de 
la Le~c~ederal de Procedimiento Admini~trativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL . 

lng. <::arios Salvador de Reg¡.¡les Ruii-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. 
Biól. UliseS Cardona Torres:~ Jefe de Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA01.19/02/18 
. ..... 

LYMG 
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